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Se suscribe en esta ciudad pn 
la librería de Miiion á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriptoresj y 9 fuera frail
eo de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán i 
la Redacción , francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. 1.* 
frente á las Caruecerías. 

BOLETIN 
DE LA 

OFICIAL 
DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

El Excmo. Sr. General 2." Cabo del distrito 
en 10 del actual me dice lo que copio. 

» El Sr. Secretario interino del Despacho de 
la Guerra con fecha 28 de Setiembre último me 
dice lo que sigue. —Excmo. Sr.:S. M . la REINA 
Gobernadora, se ha servido dirigirme con fecha 
de ayer el Real decreto siguiente. — Restablecido 
por mi Real decreto de 21 del actual el de las 
Córtes generales y extraordinarias promulgado 
en Cádiz el 19 de Agosto del año pasado de 
181 r en la parte que concierne á la Marina na
cional, y deseando que los españoles dignos de 
mi maternal solicitud por los heroicos sacrificios 
con que señalan su amor y adhesión á la causa 
del Trono de mi augusta Hija y de la libertad 
de la patria, gocen los beneficios de aquella me
dida, he venido en declarar, que el referido de
creto de 19 de Agosto de . L & i i sea y séientierj-
da igualmente restablecido en todo lo-que con
tiene relativo á¡ los diferentes establecimientos de 
las armas y Cuerpos del Ejército; pudiendo en 
consecuencia ser admitido.s en los Colegios,. Es
cuelas militares, y en la clase de Cadetes los es
pañoles de familias honradas, previos los requi-

• sitos correspondientes,, á excepción de las prue
bas de nobleza según en él está determinado. 
Tendreislo entendido y dispondréis lo convenien
te para su cumplimiento. ~ Está rubricado de la 
Real mano. — Lo que traslado á V . E. de Real 
orden para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Lo que transcribo á V . S. con el propio 
objeto y á fin de que lo haga insertar en el Bo-

.Jetin de esa Provincia." 
Lo que se inserta en el Boletín oficial de es

tá Provincia para que tenga la publicidad debi-
.da. León 20 de Octubre de 1836. — E A Coman
dante general, Miguel de Cuevas, 

Comandancia general de la "Provincia de Léon. 

El Excmo. Sr. General 2." Cabo del distrito 
e n I I del actual me dice lo que copio. 

« E l Excmo. Sr. Inspector general de Caba
llería en oficio de 7 del actual me dice lo s i
guiente. Excmo. Sr.^r Siendo conveniente al 
mejor servicio de S. M . el que llegue á noticia 
de todos los Gefes y Oficiales del arma de mi 
cargo la invitación de que pueden solicitar indis
tintamente pasar á continuar sus servicios en los 
Cuerpos de la Guardia Real de Caballería donde 
existe un número considerable de vacantes, es
pero de la fina atención de V . E* se digne ha
cerlo asi entender á los que de dichas clases se 
encuentren bajo cualquier concepto á sus inme
diatas órdenes, añadie'ndoles que siendo un caso 
urgente y para que no experimenten el menor 
retraso sus instancias las. dirijan por esta sola vez 
en derechura á ,mi autoridad, y que en lo suce
sivo puedan repetirlas cada seis meses por el con
ducto regular de sus-Qefes naturales, Lo tras
lado á V". S. para que se sirva disponer se inser
te en el Boletín ofidal.de esa Provincia á fin de 
que. llegue á iioticia .d.e.todos los Oficiales de Ca
ballería existentes, en la misma, á quienes aco
mode pasar á continuar sus servicios en los Cuer
pos de la Guardia Real de dicha arma." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de es
ta Provincia para el debido conocimiento de to
dos los que pueda comprender el contenido del 
preinserto oficio. León 20 de Octubre de 1836. 
n E l Comandante general, Miguel de Cuevas*; 

^Comandancia general de la Provincia de Leom 

El Excmo. Sr. Inspector general de la M i l i 
cia Nacional del Reino en 12 del actual me dice 
lo que copio. 

v E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
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Péspacho de la Gobernación del Reino, con fe
cha 3 del actual me dice lo siguiente. = Excmo. 
Sr.: — Habiendo dado cuenta á S. M . la REINA 
Gobernadora de la exposición de V . E. de -áp 
de Setiembre último, por la que solicita que los 
primeros Ayudantes de los batallones de la M i 
licia Nacional se les dé el carácter y divisa de 
mayores Comandantes, como se observa en el 
Ejérci to; se ha dignado S. M . acceder á ta que 
V . E. propone, con la diferencia de que el nom
bre de estos Gefes sea el de mayores de batallón, ' 
y no el de mayores Comandantes, puesto que el 
artículo 6.u de la Instrucción de 26 de Abril so
lo concede la denominación de mayor Coman
dante á aquellos que á la fecha expresada eran 
y se llamaban segundos Comandantes, en cuyo 
caso no se hallan los actuales primeros Ayudan
tes de la Milicia Nacional. Lo que de Real or 
den comunico á V . E. para su conocimiento y 
efectos convenientes.ir:Y lo transcribo á V. S. 
con el propio objeto y para satisfacción de los 
interesados." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de es
ta Provincia para conocimiento de los interesa
dos, y que tenga la publicidad debida. León 2 0 
de Octubre de i 8 3 6 . ^ : E l Comandante general, 
Migue l de Cuevas. 

juzgado de 1.* instancia del Partido de León. 

Secretaría de la Audiencia de Valladolid.^zr 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia, con fe
cha 18 del actual, se ha dirigido á esta Audien
cia la Real orden siguiente. 

wExcmo. Sr.: Sv M.¡ la REINA. Gobernadora 
con fecha de ayer se' ha servido dirigirme el 
Real decreto siguiente.zzConviniendo modificar 
Jas disposiciones de mi Real decreto de 22 de 
Octubre de 1834 , para 'süstituirlas con otras ca
paces de producir el resarcimiento de las pérdi
das y daños que esperimenten en sus bienes los 
españoles leaíéis á 'la causa de la Nación 4 por 

• efecto de las medidas cfuelés del Príncipe rebel
de; y por mas que repiigée á mi Real ánimo la 
adopción de otras'semeja'ntes, si' bien reclamadas 
por el derecho que tienen aquellos á ser conser
vados y defendidos en süs bienes y propiedades; 
conformándome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, y en nombre de mi excelsa Hija; Ja 
REINA Doña ISABEL 11, vengo en decretar, pbr 

• ahora y sin perjuicio de lo que determinen las 
Cóftes, Jo siguiente: 

Artículo i.0 Se embargarán los bienes, ren
tas, derechos y efectos de todos los españoles1 de 
cualquiera clase, condición y estado, que desde 

- 1." de Octubre de 1833 hayan abandonado ó 
• abandonen en adelante Ja residencia y habitual 

domicilio del pueblo de su vecindario, para d i 

rigirse á servir y auxiliar la causa del |Prínc)pe 
rebelde de una manera directa; ya sea en los 
puntos que ocupare la facción en el Reino,' ó ya 
en el extrangero con comisiones ó encargos pú
blicos ó secretos. 

A r t . 2.u Los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos donde tenían sus domicilios los ausentes, 
y los de aquellos donde tuvieren bienes, abrirán 
desde luego bajo su responsabilibad, con citación 
de uno de los Procuradores síndicos del Ayun
tamiento, una breve información sumaria, en la 
que de público ó con hechos marcados conste Ja 
fuga ó incorporación en las facciones, ó los ser
vicios que les presten de cualquiera manera. 
. Ar t . 3.0 Se declaran nulas, de ningún valor 

ni efecto Jas ventas, cesiones, traspasos de bie
nes y cualquiera otras transaciones hechas sobre 
estos y sus frutos por los individuos que com
prende el artículo i.0 desde que estos hayan to
mado parte en las facciones. 

A r t . 4." Se considerarán sospechosas y esta
rán sujetas á exámen y revisión todas las tran
saciones, ventas, cesiones, donaciones y traspa
sos hechos desde i . " de Octubre de 1833 , cual
quiera que sea la época en que sus propietarios 
hayan abandonado t i pueblo de su domicilio pa
ra incorporarse y servir en las facciones. 

Ar t . j ; . ' Los Ayuntamientos y los empleados 
públicos tendrán obligación de descubrir los ac
tos fraudulentos de que tratan los dos artículos 
antetiores. Cualquiera ciudadano español podrá 
hacer igual descubrimiento y denuncia á los A l 
caldes constitucionales, y estos ya por virtud de 
las noticias que recibieren, ó ya de oficio, pro
cederán á Ja información sumaria del hécho, y 
si resultare suficientemente probado, se llevará 

.'á efecto él embargo de los bienes y derechos' de
fraudados. Estos avisos no darán lugar á premio 
-alguno, como sugeridos que deben ser por el 
patriotismo mas puro y desinteresado. 
: •Art.-ó." Los españoles que hayan prestado 
su. nombre y cooperación para: las ventas y ce
siones fraudulentas, sufrirán una>nivilta que no 
podrá ser menor de la octava parte, ni mayor 
de la cuarta del valor que aparezca dado á ios 

-bienes defraudados.' -
A r t . ^ . " De (los producios del; embargo se 

pagarán puntualmente todas las • obligaciones y 
cargas de justicia á que estén afectos Jos bienes, 
rentas', derechos y efectos de Jos' españoles des
leales. La legitimidad, de estas, cargas se probará 

•en caso necesario con.un procedimiento breve y 
sencillo ante los Jueces de primera instancia. 

Ar t . 8." Después de satisfechas las cargas de 
justicia, los rendimientos del embargo general se 
aplicarán esclusivamente á la- indemnización y 
resarcimiento de los patriotas que por haber sido 
y permanecer fieles á la causa de I» Nación s i i -



fran y padezcan alguna pérdida 6 daño por con-
iecuencia de los decretos del Príncipe rebelde. 

Ar t . p." Por mi Secretario de Hacienda se 
formaiá la instrucción conveniente para egecutar 
y dirigir todo lo que sea relativo al embargo de 
los bienes que son objeto de este mi Real decre
to , y en ella se fijarán las reglas y formalidades 
con que deban verificarse las indemnizaciones. 

A r t . x o . Los fondos procedentes de los bie
nes embargados se manejarán con total separa
ción de los caudales de la Hacienda pública. Si 
¡hubiere sobrantes después de cubiertas las aten
ciones á que quedan afectos, se aplicarán á los 
gastos de la guerra. 

Ar t , I I . En el hecho de incorporarse algu
no á los rebeldes perderá todos los empleos, gra
dos, sueldos, honores y condecoraciones conce
didos por el Gobierno. 

A r t . 12. Las disposiciones de este mi Real 
decreto se entenderán sin perjuicio de las penas 
á que los individuos se hayan hecho acreedores 
por sus delitos. 

A r t . 13. Queda sustituido por este, mi Real 
decreto de 22 de Octubre de 1834. 

Lo que de Real orden comunico á V . E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes." 

Y habiéndose dado cuenta en la Audiencia 
plena celebrada el dia veinte y cuatro del pre
sente mes, se mandó guardar, cumplir y circular 
en la forma ordinaria. Asi resulta de sus origi ia-
]es de que certifico. Valladolid 26 de Setiembre 
de 1836. = Blas María Alonso Rodríguez. 

León y Octubre 7 de 1836. zzFrancisco An
tonio Mantilla. 

Juzgado de 1* instancia del partido de León. 

Secretaría de la Audiencia de Valladolid.— 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia, con fecha 
16 del presente mes, se ha comunicado á esta 
Audiencia la Real orden siguiente. 

wExcmo. Sr.: Repetidas quejas dirigidas al 
Gobierno de S. M . sobre la lentitud con que a l 
gunos Tribunales y Jueces se conducen en la 
sustanciacion y determinación de las causas cr'i-
tninales han decidido á la augusta REINA Go
bernadora á mandar prevenga á V . E. como de 
Real orden lo egecuto que si en todas épocas y 
circunstancias debe ser la administración-de jus
ticia, señaladamente en la parte criminal, tan 
pronta y expedita como lo exige el interés pú
blico y el de los particulares, hoy en que pQ^ 
consecuencia de la guerra fratricida y desoJado-
ra que aflige á la Nación se han aumentado con
siderablemente los delitos y son numerosas las 
causas pendientes de conspiración y rebelión irn-
porta á la seguridad del Estado el que las de es
ta naturaleza con especialidad se activen y pro-
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mueva-n cuanto sfea dable. Es por lo tanto Ja vo
luntad de S. M . que desplegando esa Audiencia 

' el celo que debe prometerse de sus Magistrados 
con ^respecto á las que estuvieren en 2.a ó 3.a 
instancia egercite para con los Jueces inferiores 
de su territorio la superior inspección que le es
tá confiada, informándose con Ja frecuencia que 
está recomendada del estado .de las causas de 
que se hallen conociendo y previniéndoles loque 
estimen conducente para su mejor y mas pronta 
conclusión. Teniendo V . E. especial cuidado de 
que se cumpla puntualmente con lo mandado en 
circular de 22 de Marzo último, pues que por los 
partesque debe producir esta y demás noticias que 
se reserva adquirir el Gobierno por los muchos 
medios que tiene á su disposición sabrá premiar el 
celo que muestren en esta parte los Magistrados 
y Jueces y reprimir con roano fuerte los descui
dos, atrasos y abusos que advierta. Lo que co
munico á V . E. de Real orden para su inteligsn-
cia, Ja de esa Audiencia y efectos consiguientes 
á su cumplimiento." 

Y habiéndose dado cuenta en la Audiencia-
plena celebrada el dia veinte y cuatro del pre
sente mes, se mandó guardar, y cumplir; y pa
ra que tenga efecto respecto de los Jueces de 
partido, el que se les circule, reencargándoles 
la mayor actividad, en la sustanciacion y deter
minación de las causas de que se hace mérito, 
bajo la responsabilidad que las respectivas salas 
de esta Audiencia les impondrán en el caso ines
perado de omisión, sobre lo cual estarán muy á 
la mira: asi resulta de sus originales de que cer
tifico. Lo que comunico á V . de orden de S. E. 
para los efectos consiguientes. Valladolid 29 de 
Setierhbre de 1836. ^zBlas María Alonso Ro-
driguez. 

León y Octubre 7 de 1836.^Francisco An
tonio Mantilla. 

Juzgado de 1.a instancia del partido de León. 
• • ¡ 

Secretaría de la Audjencia de Valladolid. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia, con fe
cha 22 del anterior, se ha cqtnunicado á estai 
Audiencia Ja Real, orden siguiente. , > ., 

»Excmo. Sr.: Deseando S. M.,;la REINA: Go
bernadora evitar todo- motivo,'que, tetardei ^ l i 
pronto y puntual cumplimiento de ks-disposieio-i 
nes del Gobierno, y teniendo presente que. una-
de las causas que producen es,te,,retra"sQ es .el ha-¡ 
ber de. esperar cada .Autoridad , que se. le coínu-¡ 
piquen por su respectivo Ministerio, ha tsrtid.C! á 
bien mandar, da conformidad con el parecer,del 
Consejo de Ministros, que ínterini$a ,tomq ,eo e i 
particular, la medida que se estijBe-mas conve
niente, todos los Reales decretos, órdenes! é'idí? 
trucciones del Gobierno que se publiquen en la 
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Gaceta ele esta Córte bajo el articulo oficial, sean 
obligatorios desde el momento de su publicación 
para toda clase de personas en la Península é 
Islas adyacentes; debiendo las Autoridades y Ge-
fés de todas clases, sea el que fuere el Ministe
rio á que pertenezcan, apresurarse á darlas cum
plimiento en la parte que les corresponda. Lo 
digo á V". E. de Real orden para su inteligencia 
y efectos convenientes." 

Y habiéndose dado en el Tribunal pleno ce
lebrado en este dia, se ha mandado guardar, 
cumplir y circular en la forma ordinaria á los 
Jueces del territorio de esta dicha Audiencia, á 
fin de que observen, como en ella se previene, 
las Reales órdenes y decretos que de oficio se 
han publicado y publiquen desde la fecha de la 
presente en la Gaceta sin necesidad de que se les 
circulen, como hasta aqui, por este superior 
Tribunal. Asi resulta de sus originales, de que 
certifico. Valladolid i . " de Octubre de 1 8 3 6 . = 
Blas María Alonso Rodríguez. 

León y Octubre 7 de 1836.:=: Fraticiscó A n 
tonio Mantilla. 

Gobierno político de esta Provincia. 

E l Alcalde constitucional del Valle de F ó r 
rela en oficio de 12 de Setiembre hace á este 
Gobierno político la comunicación siguiente. 

« E n i r de Setiembre se proclamó en el pue
blo de Chano, Ayuntamiento de esta Jurisdic
ción de Fornela la Constitución española del año 
de 1813 , sin embargo de no haberse podido ha
bilitar para aquel dia la lápida que había de co
locarse en el frótuis de la casa de Ayuntamien
to , á las ocho de su mañana se hallaban reuni
dos los Nacionales de los cuatro pueblos de que 
se compone este muy Ilustre Ayuntamiento para 
aprestarse á la formación, á las nueve se halla
ba ya formada la Compañía de los valientes y 
decididos Nacionales, en número de cien hom
bres en el atrio de la Iglesia, precedida del Ca
pitán D. Domingo Alvarez y demás Oficiales de 
Ja benemérita Milicia Nacional, á las nueve y 
media se presentó el muy Ilustre Ayuntamiento, 
acompañado del Sr. Cura párroco, y presenta
dos ante el corral-donde se hallaba formada la 
Mi l ic ia , el Alcalde constitucional D . Miguel Ra
món, prorrumpió en sonora y clara voz á pro
clamar el Sa'grado código;, en cuya defensa estri
ba nuestra independencia y libertad civil . Des
pués de esta operación se celebró una Misa con 
toda la solemnidad posible, en acción de gracias 
al Altísimo, concluido el Evangelio hizo el Pár
roco una exhortación, á satisfacción y con aplau
so d^ la Milicia y todo el 'público, acto continuo 
ei Presidente del Ayuntamiento, acompañado del 

I M P R E N T A D E 

Sr. Cura párroco, procedió á recibir el juramen
to al D . Domingo Alvarez Capitán de la Milicia 
Nacional, conforme á lo prevenido en el artícu
lo 92 de la Ordenanza, y el Capitán lo recibió 
en igual forma á los Nacionales, terminando con 
la exhortación que abraza dicho artículo, y ade
mas por un piquete en general dos descargas y 
vivas á la Constitución, ISABF.L I I Reina consti
tucional, y Reina Gobernadora. Se remató este 
sagrado acto, mandando retirar á las doce á la 
Milicia Nacional con grandes vivas y aplausos, 
y habiendo dispuesto dársíles en este dia un re
fresco. 

Todo lo cual comunico á V . S. para que se 
sirva mandar publicar dicho acto en el Boletiti 
oficial de esta Provincia." 

Y se hace público en este periódico tanto pa
ra satisfacción de los interesados, como para que 
sirva de egemplo á los demás Alcaldes, Ayun
tamientos, Párrocos y vecinos de esta Provincia 
el entusiasmo patriótico de los de Fornela, ma
nifestado en el aparato y júbilo con que proce
dieron á la jura del Sagrado código dé nuestras 
libertades. Manifestación que indica el espíritu 
de que se vé animado el Valle, y da^ una idea 
de la decisión con que estos valientes patricios 
sabrán si llega el caso sellar con su sangre el 
santo juramento. León 20 de Octubre de 1836.— 
P. A. D . S. G. P., Antonio García. —Alfonso 
Vall ina, Secretario interino. 

Intendencia de la 'Provincia de León. 

ANUNCIO n. 129. 
deí Boleiin oficial de venta de bienes nacionales 

número 38. 

Por Providencia del Sr. Intendente de la provincia 
de Burgos está señalado el dia 23 del presente me» 
para remate de las lincas nacionales que se expresaránj 
y debiendo verificarse otro remate igual de las mismas 
en esla capital en su^Casas Consistoriales en el misino 
dia y Jhora de una á dos de la tarde, como se previe
ne en la Real Instrucción de 1? de marzo último, ert 
su artículo 28, tendrá efecto ante ei Sr. D. Juan Gar
cía Becerra, Juez de primera instancia, y escribanía 
de D. Benito Barrio, con asistencia del Comisionado 
principal de Arbitrios de Amortización, d persona qué 
le represente, y con citación del Procurador Síndico. 

Una casa que perteneció al convento de 
san Pablo de dicha ciudad, sita en su 
Plaza mayor y la del Mercado, n. 4, 
tasada en reales vn. 34.000 

Otra id. situada entre las mismas Plazas, 
que perteneció al mismo convento, se
ñalada con el n. 5, en. . . . . . 48,473 

LeOn 16 de Octubre de 1836.=?. S. D. S. I . IÍUM 
López y Suarez. 

P E D R O MIÑON. 
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